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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos Y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS Y CONSIDERANDO 

RESOLUCION MUNICIPAL No 022/2003 

, á 1 O de abril de 2003 

Que, mediante Fax de fecha 08 de abril del 2003 dirigido al Concejal Presidente del Sr. 

Alcides Andrés Gallardo Ibarra, el Alcalde Municipal Lic. Roberto Femández Saucedo, 

solicita la ampliación de licencia por motivo de fuerza mayor por los días 1 O y 11 de abril del 
2003, y; 

Que, corresponde al pleno del Honorable Concejo Municipal, atender la solicitud del 
Honorable Alcalde Municipal Lic. Roberto Femández Saucedo, extendiéndole la licencia 

correspondiente, así como el ejercicio interino del Sr. Walter Soriano Antezana. 

POR TANTO 

El Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra en uso de sus 

atribuciones que le confiere la Ley de Municipalidades en sus Artículos 12 Numeral 24 y 

Artículos 44 numeral34 , y en sesión de fecha 10 de abril del2003 . 

RESUELVE 

Artículo Primero.- Se Concede la ampliación de licencia al Honorable Alcalde Municipal 

Lic. Roberto Femández Saucedo, por los días 10 y 11de abril del presente año. 

Artículo Segundo.- Se ratifica como Alcalde Municipal Interino al Honorable Concejal, 
Sr. Walter Soriano Antezana, mientras dure la ausencia del titular. 

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 

Ing. DAEN Mario D 

CONCEJAL 
s Gallardo Ibarra 

L PRESIDENTE 
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